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EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MARIA DILIA ALVARADO DE DUARTE REQUIERE PARTE 29/11/2022

EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL
AMIRA TAMAYO GAONA MARCIA MILENA VILLAREAL ORTÍZ REQUIERE SECUESTRE Y OTRO 29/11/2022

EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. CRECENSIA TORRES DE TORO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 29/11/2022

MANUELA CALLE GUEVARA

SECRETARIA

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, y el artículo 9° de la ley 2213 de 2022 se fija el presente estado de forma permanente para su consulta en linea en la página web de la 

Rama Judicial.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL

ARMERO GUAYABAL - TOLIMA

DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN

FECHA: 30/11/2022 PÁGINA 1

FECHA DE AUTO

ESTADO No. 078

CLASE DE PROCESO DEMANDADODEMANDANTE

SUCESIÓN JESSICA LADINO Y OTROS JOSÉ EVER LADINO (CAUSANTE) TRASLADO RESPUESTA 29/11/2022


